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El invento tiene por objeto una bisagra de 
frenado regulable, particularmente para su utiliza­
ción en ventanas.

Las ventanas o puertas, montadas obre bisagras 
5 o quicios, llevan por lo general dispositivos de

frenado y de retencipn que permiten mantener la par­
te pivotante en cualquier posición de abertura. Pa­
ra este fin, resulta especialmente ventajoso dotar 
al pivote o bisagra, en sí mismo, de superficies 

10 de fricción que permitan ejercer importantes fuer­
zas de frotación y asegurar así un frenado adecuado 
de la parte pivotante.

Este invento tiene por objeto,una bisagra que 
responde a estos imperativos, susceptible de adap- 

15 tarso a cualquier perfil de madera, de cristal o
metal, y que permite realizar un frenado constante 
y regulado previamente de la pivotación de la par­
te móvil de la bisagra o quicio.

La bisagra de acuerdo con el invento, se ca- 
20 racteriza ppor comprender dos partes coaxiles mó­

viles , en rotación una con relación a la otra; una 
de dichas partes se aloja en un rebajo cilindrico 
de la otra parte y asegura un frenado por fricción 
de algunos de sus elementos contra los lados del re- 

25 bajo cilindrico; la regulación de la presión de apli­
cación de estos elementos contra los lados cilindri­
cos se realiza por desplazamiento de los citados ele­
mentos perpendicularmente al eje de rotación de la 
bisagra, por medio de uno o de varios apéndices en 

30 forma de cuñas o chavetas, accionados por un torni-
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lio y que cooperan con los citados elementos.
Otras características del invento resulta­

rán evidentes de la descripción que figura a con­
tinuación de dos formas de construcción de la bi­
sagra, dadas a título de ejemplo no limitativo.

Las figuras 1 y 2 son vistas de la placa fi­
ja de una bisagra de regulación lateral, respec­
tivamente de frente y en sección por la línea li­
li de la figura 1.

Las figuras 3, ^ y 5 s vis tas de la parte 
móvil de la misma bisagra, de frente, en planta 
(desde arriba) y en alzado, respectivamente.

La figura 6 representa en vista frontal y en 
alzado, uno de los sectores de frenado de la bi­
sagra.

La figura 7 representa, en alzado, en vista 
por el extremo, y en vista frontal, uno de los a- 
péndices de regulación que coopera con los secto­
res de frenado, representándose el otro apéndice 
en alzado en la figura 8.

La figura 9 representa el montaje de los sec­
tores de frenado y de la parte móvil de la bisagra.

Las figuras 10, 11, 12 y 13, representan una 
forma preferida de fijación de la bisagra o quicio 
en una ventana.

La figura 14, es una vista en perspectiva y 
en despiece de una bisagra de regulación central, 
de acuerdo oon el invento, representándose las par­
tes macho y hembra de dicha bisagra, en planta, en 
las figuras 15 y 16 respectivamente.



La bisagra representada en las figuras 1 a 
9, se compone de dos partes, una fija 1 (figuras 
1 y 2) y la otra móvil 2 (figuras 3) 4 y 5)*

La placa fija 1 puede hacerse solidaria de 
5 un elemento fijo, por ejemplo, del bastidor inmó­

vil de una ventana, por medio de tornillos aloja­
dos en las perforaciones 3) y comprende una cara 
plana 4 y paredes interiores cilindricas 5, que 
delimitan alojamiento 6, 7 y 8 que reciben, respec­

io tivamente, elementos 9 y 10 de la parte móvil 2 del 
perfil exterior complementario, así: como una aran­
dela de fijación del conjunto (no representada).

Los elementos 9 y 10 de la parte móvil 2 pre­
sentan, exteriormente, lados cilindricos e, inte- 

1$ riormente, lados o superficies planas paralelas en­
tre sí y que definen una entalladura 11 de base pla­
na.

Los rebajos 12 y 13 de la parte móvil 2, per­
miten la fijación de ésta sobre un elemento móvil,

20 por ejemplo sobre el tirante portador de una ven­
tana que se introduce por deslizamiento en dichos 
rebajos y que se fij& por medio de tornillos.

Dos sectores anulares de frenado 14 (figura 
6) se interponen entre los lados o superficies ci- 

25 líndrícas de los elementos 9 de la parte móvil 2
y la pared interior 5 de la placa fija 1, y se se­
para uno del otro mediante apéndices 15 y 16 (fi­
guras 7 y 8) alojadas en la entalladura 11 (figu­
ra 9) .

30 Cada uno de los apéndices 15 y 16 está dota-



do de superficies oblicuas 17 aplicadas contra las 
superficies de los extremos de los sectores anula­
res 14, ensamblándose los dos apéndices por medio 
de un tornillo de doble rosca 18 (figura 9) alo­
jado en un rebajo roscado 19 del apéndice 16 y coo­
perando con un rebajo o perforación roscada 20 del 
apéndice 15. En posición de montaje, los apéndices 
15 y ló se separan uno del otro cuando se desenros­
ca el tornillo 18.

Los diversos eleméntos de la bisagra pueden 
realizarse con cualquier material y, con preferen­
cia, con aluminio o con "zamac" moldeado a pre­
sión; los segmentos de frenado l4 son preferente­
mente de naylon.

El funcionamiento de la bisagra es el siguien­
te:

Al introducir el tornillo 18 en los alojamien­
tos 19 Y 20 de los apéndices 15 y 16, estos últi­
mos se aproximan entre si y las superficies obli­
cuas 17 separan los extremos de los sectores de 
frenado 14 y comprimen asi dichos sectores aplicán­
doles a presión contra la pared interior 5 de la pla­
ca fija 1. La pivotación de la parte móvil 2 en 
la placa fija 1 se frena asi por fricción de las su­
perficies exteriores de los sevtores l4 contra la 
pared interior 5 de la citada placa 1, pudiendo re­
gularse el frenado por medio del tornillo 18 que 
es un tornillo de doble rosca.

Para disminuir dichofrenado, o suprimirle por 
completo, basta desroscar el citado tornillo 18.



Los dos apéndices 15 y 16, cuyoslados 17 son obli­
cuos, liberan los extremos de los sectores de frena­
do 14 y permiten así de la parte móvil 2 pivote li­
bremente en la placa fija 1.

5 La bisagra que acaba de describirse puede mon­
tarse de forma conocida en sí, sobre puertas o ven­
tanas. No obstante en las figuras 10, 11, 12 y 13 
se representa una forma de montaje preferida. De 
acuerdo con esta forma de montaje, la parte móvil 

10 2 de la bisagra dispone en una de sus caras de un
rebajo 22 provisto de filas de perforaciones 23 (fi­
gura 10). Un órgano de fijación 24, formado por dos 
láminas perpendiculares 2$ y 26, puede montarse so­
bre la bisagra, alojándose lalámina 25 en el reba- 

15 jo 22 con los orificios 27 de dicha lámina alinea­
dos con los orificios 23 de manera de que puedan so- 
lidarirzarse ambas piezas. La lámina 26 está provis­
ta además de orificios 28 que permiten fijarla en 
un larguero de una ventana.

20 De acuerdo con el invento, los orificios 23
de cada fila de la parte móvil 2 de la bisagra no son 
simétricos con relación a un diámetro de la misma 
sino desplazado según la simetría, en una longitud 
igual, por ejemplo, a la mitad de la distancia que 

25 separa dos sorificios contiguos. Esta disposición
permite doblar las posiciones de fijación de la lá­
mina 25 en el rebajo 22 por el simple gito a 1809 
de la bisagra, la que presenta, por consiguiente, 
la ventaja de poderse montar en un gran número de po-

30 siciones en una ventana



En la forma de realización de la bisagra que se 
ha descrito, los apéndices de regulación se di­
rigen hacia el eje de rotación de la bisagra y la 
regulación se realiza por medio de un tornillo 

5 dispuesto lateralmente.
Igualmente, puede concebirse una forma de 

realización de la bisagra en la que el apéndice de 
regulación esté dirigido según el eje de rotación, 
y el tornillo de regulación dirigido axilmente.

10 Una forma tal de realización se representa en
las figuras l4, 1$ y ló.

En dicha forma volvemos a encontrar dos par­
tes coaxiles, una macho 28, móvil y la otra hem­
bra y fija 2<?. La parte macho 28, lleva, como ante- 

15 riormente, un eje o gozne, alojado en un rebajo ci­
lindrico 31 de la parte hembra 29.

En esta forma de realización dicho gozne 30 
está dividido por dos entalladuras diametrales 32a 
y 32b, perpendiculares entre sí, en las que se alo- 

20 jan apéndices de frenado 33, cuyo extremo dirigi­
do hacia el eje de rotación de la bisagra presen­
ta una superrficie cóncava cónica. Una pieza có­
nica 3^, que puede asimilarse a los apéndices de 
regulación 15 y ló descritos anteriormente, está 

25 dividida en cuatro resaltos de lados cónicos, alo­
jadas en las entalladuras 32a y 32b y que cooperan 
con las superficies de los apéndices de frenado 33. 
Para desplazar radialmente estos apéndices 33 y re­
gular asi la presión de frenado contra la superfi­
cie cilindrica de la parte hembra 31, basta despla-30



zar axilmente la pieza cónica 34 por medio de un 
tornillo 35 dispuesto en el centro de la parte ma­
cho 28 de la bisagra, y que atraiesa esta parte 28 
para cooperar con un perforación axil roscada de la 

5 pieza 3^*
Los resaltos de la pieza cónica 34 se deepla- 

zan así radialmente por las entalladuras 32a y 32b 
empujando los apéndices 33 sin que la pieza 34 pue­
da pivotar.

10 N O T A
Se reivindican como propios y nuevos para que 

sean objeto de una Patente de Invención en España, 
por veinte años, reivindicándose la prioridad de la 
Patente depositada en Francia el 20 de Marzo de 1964 

15 bajo el n9 908,152, los puntos siguientes:
1. - Perfeccionamientos en las bisagras de fre­

nado regulable, en especial para ventanas, que com­
prende dos partes coaxiles móviles en rotación una 
con relación a la otra; una de estas partes de alo-

20 ja en un rebajo cilindrico de la otra parte y ase9 
gura un frenado por fricción de ciertos de sus ele­
mentos, contra los lados del rebajo cilindrico; la 
regulación de la presión de aplicación de estos ele­
mentos contra los lados cilindricos se realiza por 

25 desplazamiento de dichos elementos, perpendicular­
mente al eje de rotación de la bisagra por medio de 
uno o de varios apéndices en forma de cuña para el 
desplazamiento de dichos elementos.

2. - Perfeccionamientos en las bisagras de fre- 
30 nado regulable, en especial para ventanas, según
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reivindicación 1, caracterizado porque cuando la 
regulación es lateral, la parte móbil de la bisa­
gra comprende dos sectores anulares de frenado, alo­
jados entre los lados o superficies cilindricas coa­
xiles de la parte fija y de la parte móvil y sepa­
rados unos de otros por los apéndices en forma de 
cuña dirigidas hacia el eje de rotación de la bi- 
s agra.

3. - Perfeccionamientos en las bisagras de fre­
nado regulable, en especial para ventanas, según 
las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque 
los apéndices que separan los sectores de frenado 
tienen superficies oblicuas que cooperan con los ex­
tremos de los sectores;

4. - Perfeccionamientos en las bisagras de fre­
nado regulable, en especial para ventanas, según 
reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque los 
apéndices se alojan en una entalladura de la parte 
móvil de la bisagra.

5. - Perfeccionamientos en las bisagras de fre­
nado regulable, en especial para ventanas, según 
reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque los 
apéndices están separados mediante un muelle y se 
acoplan por medio de un tornillo de regulación alojado 
en perforaciones roscadas.

6. - Perfeccionamientos en las bisagras de fre­
nado regulable, en especial para ventanas, según 
reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque la bi­
sagra lleva enuna de sus caras, filas de orificios 
de montaje que permiten el ensamblado de la bisagra
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y de una pieza de fijación sobre las ventanas; di­
chos orificios están desplazados, unos con relación 
a otros, simétricamente con relación a un plano axil 
de la bisagra, de manera que puedan doblarse las 
posiciones de montaje de la pieza de fijación y de 
la bisagra por el simple giro de esta última 1809.

7. - Perfeccionamientos en las bisagras de fre­
nado regulable, en especial para ventanas, según 
reivindicación 1, caracterizado porque cuando la 
regulación es central en dos entalladuras diame­
tralmente ortogonales de la parte móvil de la bi­
sagra se alojan apéndices de frenado.

8. - Perfeccionamientos en las bisagras de fre­
nado regulable, en especial para ventanas, según 
reivindicación 1, caracterizado porque los apéndi­
ces de frenado cooperan con las superficies de una 
pieza cónica dispuesta según el eje de rotación y 
dividida en cuatro resaltos alojados en las entalla­
duras diametrales de la parte móvil de la bisagra.

9. - Perfeccionamientos en las bisagras de fre­
nado regulable, en especial para ventanas, según 
reivindicación 1, caracterizado porque la pieza có­
nica puede desplazarse a lo largo del eje de rota­
ción de la bisagra por medio de un tomillo de re­
gulación que coopera con una perforación axil ros­
cada de la citada pieza cónica.

10. - PERFECCIONAMIENTOS EN LAS BISAGRAS DE FRE­
NADO REGULABLE EN ESPECIAL PARA VENTANAS.

Todo conforme se describe en la memoria que 
antecede, se ilustra como ejemplo de ejecución en
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los planos unidos a ella y se reivindica en su No­
ta.

Esta memoria consta de once hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara y planos que 

5 la acompañan.
Madrid, 17 de Marzo de I .963

GLACES DE BOUSSOIS, S. A.
P. A.
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